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Decreto No. 23.

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

I. Que por Decreto No. 2, de fecha 24 de agosto de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 159, Tomo 364 del 30 de agosto de 2004, la 

Presidencia de la Corte de Cuentas de la República, emitió el Reglamento Orgánico Funcional, en el cual se establece la estructura orgánica, 

las funciones, responsabilidades y atribuciones de las dependencias que conforman esta Institución; dentro de las cuales se encuentra el 

Departamento de Participación Ciudadana.

 II.  Que el Decreto No. 9, de fecha 21 de junio del 2011, publicado en el Diario Oficial No. 118, Tomo 391, del 24 de ese mismo mes y año, 

en su artículo 1, deroga el Reglamento para la Atención de Denuncias Ciudadanas y el artículo 2 ordena la emisión del Instructivo para el 

Trámite de Denuncias, que regule el proceso de trámite de denuncias ciudadanas efectuadas ante el Departamento de Denuncia Ciudadana 

de esta Corte.

 III.  Que el Instructivo para el Trámite de Denuncias, fue dictado y autorizado por la Presidencia de esta Corte, a los veintiún días del mes de 

junio del dos mil once, fecha en la que a su vez, entró en vigencia; existiendo incongruencia en cuanto a la Unidad Organizativa a cargo de 

la recepción, análisis y trámite de las denuncias; ya que se refiere al Departamento de Denuncia Ciudadana; sin embargo, el Reglamento 

Orgánico Funcional vigente, concede tales funciones al Departamento de Participación Ciudadana, que de acuerdo a la Estructura Orgánica, 

depende de la Presidencia de la Institución.

 IV. Que reconociendo la importancia de la participación activa de la ciudadanía en el control social, en la consecución de los fines y objetivos 

que el Organismo Superior de Control ejerce en el proceso de fiscalización, con el objeto de contribuir en la transparencia de la gestión 

pública y en la prevención de la corrupción, es necesario fortalecer el marco legal para la atención de la denuncia ciudadana, a través de 

un Reglamento que establezca las condiciones para la recepción, análisis y diligenciamiento de las denuncias ciudadanas.

POR TANTO,

 De conformidad con los Arts. 195, atribución 6a de la Constitución y 5 Numeral 17 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, esta Pre-

sidencia,

DECRETA:

EL REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DE LA DENUNCIA CIUDADANA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO, FINES Y ÁMBITO DE COMPETENCIA

 Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las condiciones para la recepción, análisis y diligenciamiento de las denuncias 

ciudadanas, presentadas ante la Corte de Cuentas de la República, en adelante denominada "LA CORTE"

 Artículo 2. El Departamento de Participación Ciudadana, que en lo sucesivo se denominará "EL DEPARTAMENTO", recepcionará, analizará 

y diligenciará la denuncia ciudadana.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
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 Artículo 3.- Toda persona natural o jurídica, que tuviese conocimiento directo de la utilización indebida de los recursos del Estado, podrá presentar 

la denuncia ante EL DEPARTAMENTO o en las Oficinas Regionales de LA CORTE.

 En el caso que la denuncia sea presentada en las Oficinas Regionales, deberá ser enviada al DEPARTAMENTO por el Jefe de dicha Oficina, a 

más tardar el tercer día hábil posterior a su recepción.

CAPITULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES

INTERPOSICIÓN, TIPOS Y REQUISITOS PARA LA ATENCIÓN

DE LA DENUNCIA CIUDADANA

 Artículo 4. La denuncia podrá ser interpuesta personalmente o por medio de Apoderado y en el caso de personas jurídicas, por su Representante 

Legal; debiendo ser presentada en forma escrita, directamente al Departamento u Oficinas Regionales de LA CORTE, o a través de los diferentes 

medios técnicos como: servicio de correo postal, correo electrónico, sitio Web Institucional o telefax,

 Artículo 5. La interposición de una denuncia ciudadana, no excluye ni sustituye las acciones judiciales o administrativas a que diere lugar el 

hecho denunciado, cuando se tratare de indicio de ilícitos penales, éstos deberán ser denunciados en las instancias pertinentes.

 Artículo 6. Toda denuncia deberá contener los siguientes requisitos:

 a)  Nombre y generales del denunciante, debiéndose adjuntar copia de Documento de Identificación Personal. En caso de comparecer mediante 

Apoderado, deberá comprobar la Personería con la que actúa, conforme lo regulado en el Artículo 69, inciso segundo del Código Procesal 

Civil y Mercantil y para el caso de Persona Jurídica, su Representante Legal, deberá presentar el poder o credencial legalmente emitido e 

inscrito en el Registro correspondiente:

 b)  Relación circunstanciada de los hechos, en forma decorosa, clara y precisa, incluyendo la identificación del denunciado y la Institución a 

la que pertenece;

 c)  Que se refiera a hechos enmarcados en la competencia de LA CORTE;

 d)  Anexar la documentación que respalde su denuncia o señalar su ubicación, en caso de contar con ésta;

 e) Señalar dirección o medio técnico para recibir comunicaciones.

 Artículo 7. La no identificación del ciudadano denunciante, no impide la atención de la denuncia, siempre que reúna los requisitos contenidos 

en los literales b), c) y d) del artículo anterior.

 Artículo 8. La atención de la denuncia presentada a LA CORTE será totalmente gratuita y EL DEPARTAMENTO brindará al denunciante, la 

orientación respectiva.

CAPITULO III

DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES PARA LA ATENCIÓN

DE LA DENUNCIA CIUDADANA

 Artículo 9. Recibida la denuncia, por cualesquiera de los medios establecidos para su presentación, EL DEPARTAMENTO deberá analizarla 

preliminarmente a efecto de resolver si procede o no su admisión, en el término de ocho días hábiles.
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 En caso que la denuncia no cumpliere con alguno de los requisitos establecidos en el Art. 6, EL DEPARTAMENTO deberá prevenir al de-

nunciante, a efecto de aclararla o ampliarla, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la comunicación de la prevención. 

Vencido dicho plazo, sin que el denunciante cumpla lo requerido, EL DEPARTAMENTO ordenará su archivo definitivo.

 Artículo 10. Admitida la denuncia y cuando se trate de irregularidades o faltas cometidas por los servidores del Estado, relativas a la Adminis-

tración Pública, EL DEPARTAMENTO remitirá Informe a la Coordinación General de Auditoría, para los efectos correspondientes. A la Dirección 

Jurídica cuando se refieran a denuncias sobre posibles delitos o faltas cometidos por los servidores de LA CORTE en el ejercicio de sus funciones. 

Se informará a la Presidencia, para que ésta, a su vez, requiera a la Dirección Jurídica, para los efectos de la función 6 del Art. 32 del Reglamento 

Orgánico Funcional. A dicho informe se anexará copia de la documentación que sustente el hecho denunciado, si se contare con ésta.

 Si la denuncia no fuere admitida, EL DEPARTAMENTO ordenará su archivo definitivo, exponiendo las razones de su inadmisibilidad.

 En ambos casos, el expediente original se conservará en EL DEPARTAMENTO por el término de dos años, el que posteriormente será remitido 

al Archivo Institucional para su resguardo definitivo.

 Artículo 11. Si el denunciante decidiere no continuar con el trámite de su denuncia, deberá expresarlo por escrito y EL DEPARTAMENTO or-

denará su archivo definitivo. No obstante, si se tratare de hechos considerados relevantes o relacionados al control de recursos financieros y materiales 

del Estado, EL DEPARTAMENTO de oficio, continuará con el trámite respectivo, reservándose la identidad del denunciante.

 Artículo 12. Las comunicaciones se realizarán en el lugar o a través del medio técnico señalado por el denunciante para tal efecto.

 Artículo 13. El contenido de la denuncia, así como la identidad del denunciante, constituyen información confidencial y de uso exclusivo de LA 

CORTE; por consiguiente, el personal que la conozca, no puede divulgarla o hacer uso indebido de la misma. Cualquier divulgación sin autorización, 

será objeto de sanción, de conformidad a las disposiciones aplicables.

 Artículo 14. Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el Presidente de la Corte de Cuentas de la República, de conformidad 

al artículo 6, inciso último de la Ley de esta CORTE.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

DEROGATORIAS Y VIGENCIAS

 Artículo 15. Derógase el Decreto Número 9, de fecha 21 de junio del 2011, publicado en el Diario Oficial No. 118, Tomo 391, del 24 de ese 

mismo mes y año, que ordena emitir el Instructivo para el Trámite de Denuncias que regule el proceso de trámite de denuncias efectuadas ante el 

Departamento de Denuncias Ciudadanas de esta Corte.

 Artículo 16. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial.

 Dado en la Corte de Cuentas de la República, San Salvador, a los veintiséis días del mes de octubre del dos mil doce.

Dr. (h.c) MARCOS GREGORIO SANCHEZ TREJO,

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA.

(Registro No. F000808)


